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Lo presente memoria descriptiva tiene como 
fin le declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo ep el territorio nocio­
nal de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación so­
bre Propiedad Industrial, que como el enunciado.indica, se trata de "TA­

CO PARA MARTILLAS PERFECCIUNADu".
' La presente invención se refiere o un toco de

los que se incorporan a las cabezas de olgunos martillos para constituir 
estos c m  frentes de golpeo semirrígidos, el cual taco ha sido perfeccio
nado de tal forma que logra unas características constructivas y ^úncin-* * *
nales que le Racen particularmente adecuado para lo función a lo q&eY§e

*****destino. ,
* * W

Es sabido que ios mencionados tacos se sn'je-
* *.tan en las cabezas de los martillos a los que se aplican, por encod'd 

presión sobre un pitón de las citadas cabezas, ).n cual hace que el 'Mate­
rial del taco sufra una deformación, debido al aprieto necesario para.*, 
que lo sujeción resulte efectiva, suponiendo por ello una dificultad,*ái
acoplamiento del taco, con el inconveniente en esos casos de la roturé.

+ *  *

del mismo, rotura que de cualquier manera resulta después con excesiva*
*. *.prontitud en el uso del martillo al romperse el taco por lo esfuerzos-Se 

expansion que sufre el efectuarse el golpeo para el que está destinado.
El taco que ahora se preconiza trata de resol̂  

ver da Lina íarma satisfactoria estos inconvenientes, pora lo Cual se con! 
tituyc- dv una pieza de material sintético, la cual en uno de los frentes 
determino axiolmunte el hueco necesario para el acoplamiento a lo cabezo 
del martillo en donde se aplique, pero concéntricamente a dicho hueco de 
termina además una ranura anular, en la que se incorporo un anillo metá­
lico, quedando la pared entre la mencionada ranura y el hueco central, 
seccionada por sendos cortes radiales diametralmente opuestos.

De esta forma se obtiene un taco de muy sen*
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cilio realización^ el cuel merced al anillo metálico que incorporo in­
cluido en él, ofrece una resistencia estructural capaz de soportar mucho 
mejor los esfuerzos de expansión que ha de sufrir en los golpes con el 
martillo donde vaya incorporado, resultando mucho más duradero el taco.

Por otra parte, debido a la pared seccionada 
con la que va rodeado el hueco de encaje sobre el pitón correspondiente 
de la cabeza del martillo en que se incorpore el taco, dicha pared per­
mite una cierta deformación expansiva elástico al efectuarse el encaje 
de acoplamiento, lo cual evita deformaciones peligrosas del material que
puedan originar la rotura del taco. **.*1. **

Por todo ello, este taco objeto de lo in^á-
cion ofrece ciertamente unas característicos muy ventajosas, que le *con-* * *
fieren vida propia de por si y carácter preferente respecto a los leeos
convencionales del mismo tipo. * ** *

Para comprender mejor la naturaleza del in* 
vento, an el plano adjunto hacemos una representación esquemático de'tslj 
utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por el&i.*3e
i ,._p. - *
" moa,.ticacmnes accesorias que no alteren las características esmc-io

les.
. .

La figura 1 muestra un martillo equipado ¿dn
tacos como el que se preconiza.

Le figura 2 corresponde a une sección diame­
tral del toco preconizado.

La figura 3 es una vista frontal del taco por 
el lado de acoplamiento a lo cabeza del martillo al que se aplique.

De conformidad con la invención, y según la 
realización representada, el taco que se preconiza está constituido por 
una pieza (l) de material sintético, la cual en uno de los frentes vn 
Provista con un Correspondiente hueco axial (2) destinado para el encaje 
de acoplamiento a la cabeza (3) del martillo al que se destine.
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Dicha pieza (i) determina además? concéntri­
camente al mencionado hueco (2), una ranura anular (4) de una profundi­
dad aproximadamente iQuol a la de aquel, en la cual ranura (4) se incor­
pora incluido un anillo metálico (5).

De esta forma? el taco queda reforzado con 
dicho anillo metálico (5), merced al cual adquiere una resistencia es­
tructural que le permite soportar fácilmente los esfuerzos de expansión 
del material que se producen en los golpes con el martillo (3), evitan­
do la rotura del material sintético.

Por otra parte, la pared comprendida e%í%^la
mencionada ranura (4) y el hueco central (2), se prevee seccionada*coñ*****
dos cortes radiales (ó), de tal manera que dicha pared quedo con uq^.cie].
ta capacidad de expansión elástica sin peligro de roturo del material,

* *lo cual permite el acoplamiento sin dificultad del toen a lo cabeza *(3)
del martillo correspondiente, sin que la deformación del material qje
pueda producirse debido al aprieto necesario para conseguir una bu&ThYT**
sujeción, llegue a ocasionar la rotura del taco. I.****

* . *

Descrita suficientemente la naturaleza dt?l**
***"̂

presente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añedir** ** * *que en su conjunto y partes constitutivas es posible, introducir cOmbios 
de forma, n.uteria y disposición? en Cuanto tales alteraciones no supon- i 
gan varrasión sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de lns Convenios I3. 
ternacionalos sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extet̂  
der 1c pr<;s^nte demanda a los paises extranjeros? si fuera posible, rei­
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
El Mcdelo de Utilidod que se solicita como 

nuevo en España por veinte años, de acuerdo con lo vigente Legislación 
sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "TACO PARA MARTILLAS PER



EEcciuNAD" ' en tudn de acuerdo con las siguientes
R E I V I N D I C A C I O N E S

+* 1*" Taca para martillos perfeccionado, delUpo de I ,
^  que están destinados para incorporarse en la cabeza de los 

rtillns en relación con los frentes de golpeo, caracterizado porque es_ 
tó Constituido por una pieza de material sintético, la cual determina 
por uno de las caras el correspondiente hueco axial para el acoplamiento 
a la cabeza del martillo, poseyendo concéntricamente a dicho hueco una 
ranura anular, en la que se incluye un anillo metálico, mientras que la

I *  *pared entre dicha ranura y el hueco central queda seccionada por se'tdAs
* ***cortes diametraimente opuestos; todo ello de forma que la pared divj^d^da 

que rndka al hueco central facilito el acoplamiento a la cabeza del'mar­
tillo sin deterioro del material, en tanto que el anillo metálico eS&gu*

 ̂ *
ra una consistencia estructural que permite mayor absorción de los t̂ sfue:.

* * *
zns de golpeo un el uso del martillo, paro evitar la rotura del taco.

2.- "TACO PARA MARTILLOS PERFECCIONAD "y"*' 
Todo segén queda descrito en la pnresentsg*,Me- 

moria que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una golcú- 
cara con un total de novento y dos y veinte lineas y dibujos anexos^ *.
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